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PROCEDITIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-060i2024

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INST|TUC|ONAL

DENUNCIADO: RONAL GARCÍA REYES Y OTRO

iIAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a veinte de octubre de dos mil veinticinco.

La Coordinadora de Ponencia, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez

Torres, con el escritol presentado por el secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral

del Estado de Zacatecas, mediante el cual informa sobre el cumplimiento a la
sentencia, señalando que el monto de la sanción impuesta a Ronal García Reyes

sigue en vías de ejecución en la Secretaría de Finanzas.

Con fundamento en los artículos g, fracción ll, 32, fracción XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

ÚttlCO. Téngase por recibida la documentación de cuenta, la que se ordena

agregar a los autos para que surta los efectos legales correspondientes.

NOTIF¡OUESE.

Así Io acordó y firma la Magistrada instru al de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Coordinadora da fe.
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'Escrito rec¡b¡do en la oficialla de partes de este Tr¡bunal el dfa diec¡s¡ete de octubre
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADO: RONAL GARCíA REYES

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

cÉDUIA DE NOIITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocolecos, o veinle de oclubre del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocqtecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de documentos, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnstructoro en el presenle osunto, siendo que o los colorce

horos con lreinto minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionte cédulo que frjo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención conslonle en uno

fojo. DOY FE.
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